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POR
LOS HEREDE
ROSDELCONTADOR
IVAN LOPEZ DE IBAR-

T O L A.

CON dona svsana monee,
hi^ñ^y h £dcYti ds doña s¡lyYíí J\doti£l•

REPETI T A IVRIS ALLEGATÍO»
facisfaétoria aduerfariorum alie-

gationibus;



N
VNC A fe puede llegar (Jetudamente a exage
rar el acertamiento de los negocios

, adonde
los Abogados vemos las informaciones en de

recho de nueftros contrarios:cofa que dio juf
to fundamento a que lo pidiefíe el Reyno, y lo conce-
dierte fu Mageftad, y mandafe defpachar cédula en el

Real feruicio de Millones
;
para que afsi como por la

ley 9-tit.ó ,lib.4*recopil.eftá difpuefto^que con prefen
tar cada parte dos efcritos de alegaciones en el hecho,,

feaauido el pleito porconctufo para prueba, o diíini-

tiua:tambien fe haga otro tanto en las alegaciones de
el derecho.

Cumpliendo pues con el tenor defta diípoíicion*
por el mefmo orden,y forma que en fi contiene la reí-
puerta de doña Sufana, procederemos en efta replica

j

de la qual: Speradum til Chrifto duce,bf aufpice Cbr'üto-.Que
ha de efclarecer con grande euidencia la jufticia que
defendemos.

En cinco diuide el Abogado de doña Sufana^Ios de
h jurticia de fupretenfíon,y delíos el

Primero fundamento.
f^Omo nunca a los reos eftá cerrada la puerta pan

fus defenfas
, y excefsiones

, aunque lean no fojo
dmerías,íino aduerfas, vt notatur in regula nullus nf»
ribus, de regülis inris, l,b.¿. dize, que en efte pleito k
compete la excepción de prefcripcion,

y qUe ea fuer,
ja de ella no fe propone inftrumento en que fe pueda
fundar la vía executiua,que el ador pretenderen con-
fideracion de que el contrato que fe pretende execu-
tar, dize, que fue otorgado por el año paífado de feif-
ci entos y veintey fíete.

V que la fentencia de reuifta , en que fu e mandado
guardar,fue por Otubre del año de íeifcicntos

y vein-
te y ocho. Y el pedimiento de execucion en Seuilla,
fue en tres de Febrero del año de íeifcientos y treinta

y nueue
; con lo qual pretende

,
que de qualquiera dc

los dos dias de la cédula, o íentencia,que fe tome, oco
mience



mience la computaron, luán corrido los diez años, y
eftá preícripu la via executiua , ad textura i» I, 63, da

Toro»

Efte fundamento, lo mefmo que tiene de nouedad,

tiene de poca fuftancia
, y annque no necefsicaua mu-

cho de ellas,le daremos toda via las que fe fíguen.

Pri mera refpuefta,
T O que fe executa.,y executorió en efte pleito, fuera

las obligaciones, y eferituras otorgadas por Ro-

berto Marfeiles, y doña 5 arra Monel los años de 4u. y
6iz. porque la cédula de el de 27.ni las alteró.ni mudo
ni hizo mas de reducir

, y baxar la mayor fuma que en

ellas era contenida , a la menor que en eftotra fe con-

certó, y conuino, y fobre ellas fe trató el pleito , cuyo,

difeúrfo prueba y mueílra, que nunca en efte cafo pu-

do auer, ni tener lugar la prefcripcioií de la via execuJ

tiua que fe intenta} confederado
,
que quando el pleito

que fe introduce es en razón de instrumento, y obliga

don guarentigia,y llega a conteftacion,por ella no fo

lamente fe interrumpe la prefcripcion por otro tanto

tiempo,porque para elfo baftaua fojamente la citado ¡

lino que fe perpetua ei derecho,yaccion que fe litiga-

na por qu arenca años, y efto es muy notorio en practi-

ca, y que e o llegando a citación de remate fe interrunx

pe por diez años; pero en llegando a opoficion (porcj

cita es conteftacion) fe perpetua por quarenta. Sin q
le pueda pretender, que efte efeCto de la litis contefta

don efté quitado , ni alterado por la dicha ley 6j. de

Toro, vt perperam exiftimauat Antonius Gómez ihi-

dem num. j. a quien juftamente con Parladorio , Ro-

drigo Suarez,y otros muchos,oouifsimamente repre-

hende el feñor don lofephe Vela en fu deciíion Hifp$

leníe ló.num. 93.

Segunda refpuefta.

aVatido cdT.ua iodicho, /aquí fe propaíieran ter-

- minos de preferible via executiua,tampoco lo ef

trímera



tutfiera> porque el dia de ella, no,comen£aua a correr
al a&or defde el dia de Ja data de la fentencia,, fino def
de el día que fe le defpaehó carta executoria

,
que era

el inftrumeoto en cuya virtud auia de executar
, y co-

rno pgrecepor la que fe executa, cita fue dada
, y def*»

pacnada 5031* de Mar^o de 6í 9. años , defde el qual
dia hafta 3.de Febrero de feifcietosy treinta y nueue,
que fue quando en Seuilla fe pidió la execucion en vir

tud de ella , no auian paliado diez años; yafsi no ay
qoe tratar fcn cftecafode preícripcion de vía cxecu-
tiifa.

Tareera, y vltima reípueña.

Al Ccedit, que la cauíá de auer dilatado
, vfardefta

carta executoria los herederos de el Contador,
fue porque el mefmo Roberto Marcellesjy herederos
de doña Sarta Monel fu muger

,
con trabas

, y caute-
las lahizieronlleuaral pleito de elTeforeroDiegode
Vanguas, a donde eft uuo detenida^y embara£ada,haf
ta que por autos de elConfejo fue mandada entregar,

y boiuer en íunio de 638.de queay teftimonio en efta
ciudad, que por no fer neceífario, ni embarazar la juf
tioia

, y determinación de efte pleito , no fe prefenta
en- el acuerdo.

Segundo fundamento.

jrVze,<jue eftas fentencias no condenan a doña Sar-
ra Monel

, ni ella fe halla contenida, inteoore*
co-rtke vcrborum ipíarum ,de que faca tres funda-

mentos, o medios: El primero,, que cfl:o folo baíía pa
ra que fe aya

,

y deua juzgar a doña Sarra Monel por
tercera

, y contra quien no tenga lugar la via execu-
tiua : eu comprobación de lo quai,deípues de algunas
vulgaridades verdaderas (pero menos bien aplicadas)
refiere vnas palabras de Salgado, que dize que fon de
nueftro cafo, de regia proted:ionc

s z. tora. 4 part.cX’
nura. 42 . ibi: Aliaratioñe 9 H¿? legitima txceprionepoteft ifte

tertmscomparen coram execufore exemcrialim,& impediré

executiorter®



\

execuúont earú
,
quam contraJe

rvuhf¿tcerei
nempe/quia lices

citatusfuit ad caufam , kf mgotium principóle cum eo a£lo eft,

tomen in fententia,cuiu s executoriales exequi mandantur
, non

fuit nominatus
t
nec eo inJententia mentiofit}qua quidem de caít

fa legitime impedit executionemt qu<c contra eum locum non ha*

betfnec oficie fententia3namjl nonfit nominatus> omijfus inteU

ligitur> k?fie nondum condemnotus: ac ideo non procedió execti•

tw aduerfus non nominatum infententío.

El legando medio es, que el en eííe calo tari (oíame

te fe trata de executar el vítimo contrato,hecho eatre

loan López de Ibartola
, y Roberto Marfelles

,
el año

de íeifcientas y veinte y fiete
; y que fupuefto que en el

no iateruiao doña Sarra Monefini pudiera, porque yx

era muerta, mal fe puede efienderla execucion a ella.]

para cuya comprobación dize, que afsi como los pac-»

tos informan a los contraeos , los conques informan,

a las fentencias, reduciéndolas a aquello que en íi con
tienenjampliando, moderando, y tal vez alterando lo

que en ellas quedaua proueido, íi aliás no los huuiera:

y que deílo procede
,
que íi el con que íe ocafionó de

preteafion nueuamente deducida, la fentencia es ape

¡Lbie,o luplicable,y fe juzga por primera, fin atender

a la que antes fe auia pronunciado,aunque la entre có

firmando, ex his
,
quse late el íeñor Larrea, decifione

Gran atente ^.pertotum.

El tercero medio es ,
que no puede perturbar ella,

verdad, el dezir, ni replicarfele
,
que quando lo prece-

diente ob fiara
,
fe excluía , con que los padtos hechos

coa vno de los correos debendi nocet,& prodeft alte-

ri,como fi fe hizieran coa entrambos , máxime quan-

do vienen afer en vtily prouecbo de entrambos. Por-

que reíponde negarfdo totum,in fa<5fco,& in iure, pre-

tendiendo probar lo contrario de entrambas cofas; y
que coníequentemente también por elle medio falta

en el cafo prefente infirumento en que poder fundar

la viaexecutiuacoatra los herederos de doña Sarra

Montl.

Pero , his nihil refragantibus ,
la vía executiua efia

B muy



¡nuy bien fundada en el inftrumentó de obligación
de doña Sarra Monel, rea, y correa débendi, de man-
comuna infolidum,con Roberto Aíarfelles fu marido
en fauor del Cotador.y fus herederos,

y íobre ella vna
carta executonadelColejo,dñde eftá códenadoRober
toMarfelIes afu obferuancia,y allí tábien(vi, & c ffe c-
tu legis operante; Doña Sarra Monel: fin que obílen,m fean de algún pefo, ni momento, los tres medios o
argumentos que fe han opuefto,que fe refutan con fu-
ma facilidad,forma fequenti»

Ál primero.

J? Efpondemoscon foía vna palabra,que qualquiera
moderadamente verfado^ hallará, que la do¿tri-

na de Salgado no folo no es (como fe dize)de nueílro
cafo , antes por e contrario fu antípoda

:
porque bien

es cierto y verdadero lo que el refuelue
; y que aunque

a guno aya fahdo al pleito , fi toda via no es puefto ynominado en ía cabera déla fentencia
, y condenadoen el cuerpo della, procede muy bien el que fe llame

tercero,y que diga,y oponga a fu contrario de me non lo

quiturjententia,nefo adbucfum condemnatus. Y a efto antes
tauorece que defayudael que,aunque falfy litigué, toyu e juez me prefirió

, y no condeno
¿ con que men Lo omitido J& in difpofitione iuris communis aran

niento,l. comodifsimé fF.de liber¡s,& pofthumis/y cl-feg uentemente en la libertad natura!,
y coa ia p(f5.

Clon que por ella efta firm,fe,m.i,miencraS la l'ententé-
eia del juez,condenándomelo me tiene cautiuado I

Arrianus,íf.de aétionibus,cum vulgatis.
9 '

Totum contrarium, &omnino antipoda fehnlii
en el cafo defte pleito, adonde en Tiendo vno reo debo
di (aunque no fe contenga en la fentencia dada con-
tra fu correo, ni aya litigado en el pleito, ni tenido no-
ticia alguna de el)Ia vnidad de la obligación cbrafiua
ta la autoridad de la leyjvt & litigaos,& citaros,* oo-
minatus in forma, & tenore fententis habeatur

, y fe
ce contra d mandamiento de execucion

, como con-



tra fu correo", fiepé dtatahao.Lt.’a.part.jibb^Wa
dos omesfij¡Kitjjen deudores deotrojobre una cofa mifma, ca

da i\mopor codo,tijuicio quefuefíe dado contra alguno de eslos

fobredichos , en rascón de aquellas cofas, empecería a los otros
¿
mct

guer,y nofueffen acertados a lafayon que lo dieron .

AI fegundo fundamento.
CE refponde con mucha mas facilidad; que fe deuíed
^ r 3, y deue aduertir,y diílinguir entre conques,/ co-
ques:y que íi bien es verdad,que efta diccioa,conque,o

con tanto
,
Latiné dummodo,es muy póderofa,/ obra grá-

desefeélosen las difpoíiciones que fe halla
, / algunas

vezes importa condición
, y otras modo , vt bene per

domioum MoIioa,lih.2,cap. i/.á num.28. Peronun-».
ca en el cafo prefente de las cantidades quotitatiuas,o
todos de las fentencias primeras , o vnas mefmas de
mayor cantidad, refpeto de la menor

:
porque en elle

calo proceden las reglas vulgares,yaxiomas jurídicos,

tnmaiorifumma me[i minor
, in totopartem non efl dubium con

fwm>eguía plus jy. regula in toto 80. ff. de regulisiuq

risjlib.ó-l. i.jMi ítipulaati, íf.de vetborum obligatio.l

cap, 1, de arbitrijsjib.d.cum fexcentis alijsjdeque re**

íultan en derecho los dos efeétos contrarios
, a lo que

e» vno,y otro menos aduertidainente fupone el Abo*
gado de doña Sufana ; a faber, el primero

,
que fi mu-

chos jueces en la feotencia condemnatoria difeuerdan.
eti la urna, la menor hazeíeotencia,di<5t. cap. i.dear-

bitrijs'Hb ó.cum vulgads.Y elfeguado (corolariodel

precediente) que íi la fentencia de villa fuere condena
oatoria en ciento,y la de reuiíla la confirmare , conque
Jtan cincuentavo tiene que ver con ello la información
que llama eí Abogado, fino que de tal manera fon con
termes eftasdos íentencias en los cinquenta, coraoíi
a pj imer.i, confirmada,huuiera condenado folamen-»
te en ellos

; y afsi no ha lugar en elle cafo fuplicacion
de d conque

,

parlo menos
(y fin controueríia de parte

de ei reo condenado
, como lo fue doña Sa rra en ella

Patencia
, vteumiuditio (eleganter como íiempre)

no_
s

*



nos lo enfenó a los Abogados el fenor Preíidente Co-

uarrubias,cap.2y 3
pradicar.nuni.6.veríi. n ibv

y
Vndeci-

mopr¿dicta Clementina conUitutioni aptanpotesí alia ínter-

pretatio ,feruandag
s
ett

,
<vbi latafunt tresfintentia ,

quartm

prima condemnat in centumfecunda in offoginta: tenia infexa

ginta aureis ,
nam has tresfententias ejfe conformes in minori

fummay cap. i

.

de arbitnsjib.ó.qua opinioJ etiamfi'y>eraft, títc

cbünebit cum illet cui praiudicat diminutw quant¡tatis
3 confen-

’

tit expreffé,aut tactte
}fententia lata in minorifumma , & de-

ñique ómnibus quoadillam minorem quantitatem.

Y fe confirma por el texto , in 1 . diligenter, j. §.

melior.ff. mandati,ibi; Si cüm tibí mandajfem, <vt Sticbum

¿ecem emeres , tu eum minores enteres intrapretium mandatum

fecifii.

Y fe comprueba
¡
porque por efta confideracíon

, y
por pedirla, y ccnfentirla los herederos del Contador,

ím auerm as notificación
, fe les defpachó la carta exe-

cutoria que fe executajcofa que no fucediera,fi el cóq

tuuiera nueuograuamen,o admitiera fuplicacion
3
yfo

lamente fe defpachó en fuerza de eíla doctrina: y por

que la verdades
,
que eftá confirmada la fentencia de

vífta
, y afsi lo contienen las palabras de la de reuiíla,

ibij Fallamos
,
que debemos de confirmar, y confirmamos lafien-

tencia difinitiua en eñe pleito dada pronunciada por algunos

de el C onfejo defu Mageílad en 1 4. días del mes de Mayo defie

prefente año, de quepor ambas laspartes fuefuplicado : la qual

mandamos feguarde,cumpla}y execute: Conque
yfc?c.

Plañe ,
de efto fe conoce bi^n

,
que la fentencia de

viíla, que c ondenaua(exempIi gracia)en mil, folameo

te fe califica por el conque,a quinientos: pero en los qui

cientos no ay,ni puede auer duda>que fe halla vna exe

cuto ria corriente en fauor del ador, y de que no pue-

de fu pilcar el reo condenado.

AI tercero fundamento.

S
E refponde con no menos facilidad

,
que de lo que

eftá dicho fe conuencejyque en quanto a lo prime

to, es innegable en el hecho
,
que la diminución de la

canti'



f

cantidad verdaderamente debida,)' lareducionpor la

cédula concuuo fummo fauor,y vtilde Roberto Mar-

felles
, y doña Sarra fu muger ;

cofa que le demueitra

bien,porque el aditamento fue en fu fauqr ,y como be

neíitiuminuito non confortar, l.benefitium,ff. de re-

culis iuris, l.íi quis in confcribeado, C.de padis
; y fe

contiene en la raefma Cédala,y fentencia,en el punto

que Roberto Marfeíles , y doña Sarrafu muger , y fus

herederos, no han aceptado el tenor de la dicha cedu

la,y fentencia eq fu fauor,y en el termino de ella cura,

plido con hazer la paga de lo que era a fu cargo, la len

renda de vifta queda , y le halla en fu entera fuerza
, y

vigor, fin qne le proponga cofa que le obfifta,ai impi.

dafuexecution,

Y la decifion de Antonio Fabro,que dize, que deci-

de efte pleito: es afsi verdad, pero es en fauor de l° s h c

rederos del Contador Ibartola, yen conformidad de

Jas dodrinas verdaderas , y juridicas que por íu parte

citan aligadas,porque legua ellas es muy cierto ; qw*

fiaker ex reís debendi infcio altero , cum creditore pWitsp de

modo rvfurarunt ,
qaa ex commuw obligationc cortar» no

acceperant-, non nocebit eares correoiquominus audtn e eat>Ji

ab rv[urarumtaxatwne receden Velit- Hoc eít,que ten q

reosdebcndi.de alguna fuerte principal./ fus red.tos;

fi alguno de los dos folo determinare con el acreedor,

cierta ley, o cantidad de reditos (c*c® pli grana) a ra-

zón de a fíete,o a diez por ciento; no caufara perjumo

al Otro correo, porque efte fuera hecho ad augendam

obligationem, quod non licet
;
pero fi el cafo í ueííe fq

antipoda,& de modo yfuraturmqu* ex communt obli

gatione certam legem acceperant (como fue en el ca-

fo prefente) & alter de coníeruatione, yel moderatio-

ne vfurarum padus fit,cont;rarium dicedum eft
;
quia

tune non ad augendam obligationem, e potius a

minorandam.velfaitem conferuandam.fadum

in hoc pofteriori cafu fadum vnius, vel m efteótu aaa

nocet,fed conferuat; vel verius prodeft,quod
v£rl q,

licere non ambigitur.

^ Yeq



so Y en quanto a la fegfida parte dcílíe futida mentó,

que toca al derecho, lo que fe dixo porlos herederos

del Contador, augmentatiue
¡
nempe

,
que au nque el

conuenio fue en lu mero fauor $ toda vía, quaado (lia

perjuizio de la verdad) fuera de algún perjuizio
, por

ier de vn correo debendi
,
pudiera prejudicar a fu cor-*

reojeftá bien prozado por derechos bien enten didos,

y aplicados: y aora no necefsita de mas refpucfta
,
que

la que en el difeurfo fe ira dando a los demas fúndame

tos.

Tercero fundamento.

aiHPOda vía perfifte el Abogado de doña ¿ufana , ani-
J* mofamente,en que la ejecutoria íobre los prime

ros contratos, feguida con Roberto Marfelles(aunque

mas doña Sarra le hallé obligada infoIidum,y de man
común con el) no auiendoíe litigado con ella, no le

puede obifor
,

ni parir efeéto. de cofa juzgada coocra
ella, ni executarfe contra fus bienes, y herederos.

aa Para lo qu ¡l(tomando la cofa de muy lexos, & inci-

piendo ab ouo,vt eft in veteri prouerbioJdize, que no
es roenefter para efto mas de la regla del titulo(lippis,

& tonforibus nota)en ia l.i.C.quibus res iudicata,yel

trabado de Tiraquello: Res inttr aligs afta,ahjs non no(4t>
ttetyue prodeíl.

*3 Dize mas
,
que no le puede obftar la ley de la parti-

da ,
porque de mas de el principio general

, de que fe
acaba de valer, le ocurre con otras dos reglas de dere-
cho: a faber,la primera, <\uzjdtcriper alteruminiqna con~

diño affirri non debet. Y 1a legunda,quep^ komwem libev
rum,qui inri noftrofubitftus non eñt nibil nobis qu^ripoteíi: en
trambas las quales dize, que fe aplican muy bien a los

correos debendi,y qaeon
ellas (como tales) fe fundo

la decifion del texto inl.amifsi yi.§. finali » ff.de fide-

iufforibusjel qual dize,quc expresamente decide efta

refolucion,y que lo notó Dónelo latamente en los Co
juentariosfobre el Código s tit.de duobus reis,cap.7 .

num. z.y Scacia,con otros,en el tratado de re iudicata

síoda



glofía ?4.q. í j.num.ig. *

H ^ defpuesde probar elle intento, con e Ras autori-
dades, dize, que a fu parecer fe prueba efta conclufion
por texto expreífa, in I

,
íi dúo 34 ff.de arbitris ,ibi : Si

dúo reí funt
,
aui credendi

t aut debend'.fj rvnus coprom’jferit,

Íf& Wtit usj¿tpetere
} aut ns ab eopetaturianfalwspetat, y>tl

ah ahopetatur,p<xna cvmmittatur.y que refponde el Can-
íulto : Fprtajje peterimus itafidemjfonbus conmngereffocij
finfids que fe rjize, que fe prueba (luneta la regla,) quod
¿ti baria, adinítar luditiorum rodadlafunt: que tanto la lea
tencia, como el arbitramento, no pueden obifat a los
correos,fino fueren compañeros.

?S Y dize finalmente , que de aquí interpreta
, y faca

por corolario fu interpretación a la ley de la partida,
que fe le oponaqueje ha de enpenderguando los reos deben

1

difueren compañeros,y no de otra maneraiy que en efta con
formidad entendió eñe texto el moderno Ignacio del
Villar in fuá Sylya refponíorqm, refponfo 1. períoca*
xnaximé a num. ry. adonde lo pretende comprobar
por otra ley de partida i7)m. 1 1. part. j, que hablan,

^ J
uttirncnto,dÍ2e: Otrof, de^mos^qnefi algunos com-

pañeros
¡ aucfuejfen obligadas todas defo ~¡mo cada Uno dellas

por todo, depagar
5
o de haryr alguna cofa a otro

, que lajura q
bizjejfey otorgajfe alguno dellosafi contendor enjuicio en ra-
\on de aquella deuda

,fariapro, o embargo a el
f
o a los otrosfus

compañeros „

^
,

Y añade
» 3UC no Ie Podran los herederos del Con-

tador liazer replica con retorcucion de la difpoficion
deíla ley,e que por fer Roberto Matfelles, y doña Sar
^marido,y muger, eran compañeros , eofao tales fe
^torcía la msfma ley de partida : Porkjue a ello ocur-
re con algunas replicas, que todas viene fuperuaquas.
Porque defde luego proteílamos no alegar, ni auer ale

27 p
ta c

.

on
>f?

1^a Para e^c propofito.
ero bis tampoco nifiilrefragantibujf, eseuidente

ju nía qu e defendemos, y tan bien fundada como
cnvna ey el Reyoo de Cartilla

, yen vq tribunal de
* a

» y a cuyos Abogados eftá mandaejo por la ley 16.



tit.
i6.1ib,2,recopilationis:S.«f nofian ofados de ñbcgdr,ni

aboguen encaufa alguna * contra las leyes de efios Reynosex-

Ie

a^ alegación folamente, parece que fe forti-

fican bien los herederos del Contador Ibartola, por

fer, como es ,
refoiucion y

do&rina muy aíTentada , y

bien fundada en la mefma razón natural (per el argu-

mento afortiori)que fiendo, como es, innegable, que

todas las vezes que paraalgun pleito fe alega doan-

»a de algún autor en términos (no monítraodo ley en

contrario) tiene por fi la vidoria de el pleito conoci-

da.Con quanto mas razón ha y debe tener ello lugar,

quando no doétrina de autor , lino ley en términos d e

legislador fe alega? que entonces Iex in indiuiüuo ca-

íum decidens, nullam relinquit dubitationem ;
vt per

plura,& plures late comprobat Mexia ad LToleti,! un

damento i á num í.cum latéfequentibus.

19 Quo fuppofito, para que fe vea con qu inta vizarria

fe refponde a efte fundamento, le diuidimos (como el

fe diuide)en dos infpecciones, La primera,en quanto

pretende,que por derecho común,fententía cum vno

ex duobus reis credendi,vel Jebendi obteta, alijs neq;

Cocear,ñeque profit La fegunda,en que pretende,que

por derecho defte Reyno(aunque ella determinada la

queftion en contrario; y por U parte afirmatiua) fe ha

de entender quando los dos correos funt focij,non ali

ter,nec alio modo.

Prior infpeéfcio.

3°nE derecho común de los digeftos
, no folamente

era cierto
,
que la excepción de la cofa juzgada,

obtenida con vno délos reos credendi
, yel debeudi

refpe étiué
,
prxjudicaua al otro , fino que antes el du-

dar defto,era cofa indigna de qualquiera mediananie-

te verfado en el derecho;!! fe confiderafe(como dehe)

que conforme al derecho de aquel tiempo, en el men-

ino inflante que el correo credendi conteftaua el plei-

to con el deudor fobre la obligación, y
contrajo >

o



pp.jp el contrario, el acreedor le conteftauaeon vnqde

los dos reos debendi- de tal manera quedaua defvane-

cicja la acción de el vno,y la obligación de el opeo, co-

mo fi a principio no, vuiera fido mas de vno folo aeree

dfor ,
o yno Tolo el deudor

:
porque ella era |a fuerza y

eficacia que la ley enefte cafo daña a la preocupación,

textus apertus in 1.2. ff.de duobusreis ,ibi: Ideofo petitio

m,lsf acceptilafume njmm,tota[okiitwr obhgAtio: textus me
lior inl.fi rem 5 i.f.fi duo,ff,de nouationibus ibi: Perl

autem conuenit , ¿7* vni reSléfolui , & unAtnin iuditio petente

totam rem in liten* deducere-jtem vnius acceptilAtiofie penmi

VtmJ% obligAtioní-.ex quibus colligitttrVnumquemqueperinde

fibi acquifiíje^acjifolusjlipulatus ejfet.

3 * D e que refuíta, que no podía cuadirfe eq aquel tiqi

po,de lultfcia fvtin l.Domitius de tellammtis) la in?

|errog ación de el que confultafe,^/# cofAjw^gadAthtigA

da con vno de los reos debendi,4j*t credendi,per.tt ücaua,o Apro

yecbanaAlotro? pqe$ le podía a boca llena refponder al

confuiente (como en lamefina ley Domitius^wr nonm

telligo de corree confulis,Atit nimss ílultA eU cojultatio Púa: pues

íi para efta eraba (tante la litis cout “ilación : como fe

podía dudar,ni preguatar, fi la executoria , y cofa juz-

gada podía bazer loque la litis conteftacion aqia can-

to tiempo que dexaua hecho.

Y efta esla razón porque no fe halla en todos los di-*

geftos texto,ni lugar,adonde fe pregunte,ni deduzga

en queftion : Vtrúmfententia obtenpa ab Vno ex duobus reí

$

credendhVtl contfavnw ex duobm reisdebendi,proJ¡t>Vel noce

at alij? Porque fqpuefta4 difpoficio de aquel derecho

in didal. z,ff. de dqobus reis,nunca fe podía dar ca-

fo en que tuuieífe lugar eftainueftigapion.

33 De que reful ta, que todos quantos lugares de Ant(|

nio Babro alega el Abogado de d°Sa Suíana , extra re

para efte punrq,deuiera dexar,y omitir,y alegarle fola

mente envno,adonde no coa efta claridad lo dize,fino

(por mejor dezir)¡con buenas palabras reprehende, a

quien fe atreue a ponerlo en controuerfia: y
preguara»

ideft,lÍb.i|.coniedurarum,c.i. columna z* ib* : Ídem



ioanes ex eo quoque mouebatur
tquod exceptkrei ittdicau,

hauddubiéprodeH fideiujJori y l. excepciones7 . res mtem
>ff.

de exc e¡ tiombus¡correo tame nonpofsit¡argumento l.fi dúo 3 4 .

ff. de arbitris, Sedin hoc reprebenditur non male d CwatiOj quo
mam imo yero non minus correo , quárn fideiujfori ea exceptia
prodeUyperinde acfinouatwne¡acceptilatione¡ aut foluctone cor
reus líberatus effetfi fi rem aliquam 31 . §./ dúo, jp.de nouapio-
nibus

, nempe quiares iudicatapro njeritate habetur , necfieri
poteU Vp corree abfentis obhgatwJubfiHatposiquampronuncia-
tum efi nil deberi*

J4 Ergo íít reliquu,que fegun bien fundada jurifprudé-
ch¡y razón de ella,de derecho antiguo de los digeftos
por íolamente la litis conteftacion, y mucho mas por
la lentencia y cofa juzgada con vno de ios correos ere
dendi,o debendi refpcótiaamcnte/c pi^judicaua, o a-
prouechauaal otro.

35 Sin que puedan a ella verdad caufar obílaada los
dos textos, que el Abogado refiere para dezir,que en
eltc calo,por el derecho de los digeftos,cra preci famc
te neceiario,que los correos fuellen focios; A faber, el
primero in dhfta 1. fi duo

34 íf. de arbitris,ibi:S
£forcafo

poPenmus itafideiujfuribus coniungefifocij funt . Porq u e íí

bienloaduirtiera, no ay texto, que bien entendido,
mejor pruebe nueílro difeurfo que cfte:Dorque en ios
compromilfos no Ce dá cola que pueda prejudicar a el
intento, que fe acaba de proponer : y aunque arbitrii
lint redada ad inftar iuditiorum,!. . .ff de arbitrijs no
fon toda via juizios, ni en ellos fe da la petición y litis
conteftacion judicial, a quien folamente el derecho
tiene comunicado el dicho efe&o en h 1. 2 . ff. de duo-
bus reís; ni tampoco es fcntencia la determinación del
arbitro, que palla en cofa juzgada^ confequentemé-
tc fe le comuni ca la grandeza , vt pro veritate habea-
tur

$ y afsi tan folamente fe le obedece por miedo de
pagar la pena,nifí pareatur,ac fubinde.porquc en elle
calo,no fe proponen términos, adonde puedaauer lu-
gar la diípoficion de la ley 2 .ff.de duobus reis,por vna
parte,ni menos por la otra, el incurfo de la pena, qu#

non



i g
non commít¡t«r , cum fijiq§ petít , vel ab alio peeisur,

refponde el Gonfulto, que para aquel cqfoje tequíeteprecia

famente,quefeancojpp^ñeros
}
para que ello mediante, pro-

ceda en ellos lo que eftá diípuefto , refpe&o del reo
principal,y fu fiador, in I. aduerfus 29 .ff.iiio eodem ti-

tulo, y que faltando ia calidad de compañía, no ay can
fa,n¡ razón, para que dexe de quedar, como queda, en
fu entera fuerza y vigor la acción

, y obligación de los

correos.Y efto es lo que en eoncifas,aunque elegantes
palabras dixo Paulo in di&a I.íi duo,ibb Etfortajepote
riruus reosnafideiufioribus conimgere,fifocijfunt,alias nec áte

petitur
, nec egopeto, nec meo nominepetitur hcet á tepetatur

:

yconfequentementeno eftá cometida la fti pulación

penal, ni tiene que temer fu exacción el correo.
3$ Y también lo declaro el mefmo Antonio Fabrojof
co proximé laudato , dando la verdadera razón de di-

ferencia entre el juizio, yelcompromiíTo, y éntrela
fentencia del juez

, y determinación dal arbitrio
, ibi¿

Longe que alia caufa eflfententi4 arbitü
j

qu<e ficut nunquam
tranfit tn rem iudicatajtapro veritate baberi nonpatefljdeofi,
nec ratio "pila efí, cur ei Uari oporteat,nifímetup<xn<e

,
quia ex

compromiso non exceptio, njt ex re iudicata ,fedpeena tantúm

petitia nafeiturj. i.isfpafsim ,ff. de arbitris,

L

1 . C. eodem iih

37 Magisinfeliciter, fe trae para efte propofito el tex*

toin di$a bamifsi yi,§fim la qual cambien perargu*
mentum á contrario fenfu, fiue á comparato

,
prueba

bien el mefmp intento que fundamos, aduirtiendofe
como debe* que fi bien depofito,mandato,commoda-
to,& teftamento fien poífunt dúo rei, vt in I, eandem
9.ff,de dupbus reis; toda vía es menefter que expreífa-

mente fe diga,^««fean dos reos debendi obligados infolidum
t& confiitutioduorum reorumfit conuenñonalis: porque (cir-

cunferipta ella forma de palabrasjaunque por ia natu
raleza de la caufa la obligación feaindiuidua

, vt con*
tingit jn plur¡{jUS mandatoribus,vel depofitarijs info-
lidum,non taraen proinde dicendierunt rei credendi* 1

vel debendi¡aunque co ipfo fiant quafi dúo rei promic

tendbcum linguli infplidum teneantur,l.fi plores j.fF.



de euratorc bouis dandoj.pludhus 34.ff.de procura-,

toríbus ,1. ficut certa *fvldmó,ff,commodati,l 1. §.fi

apud dúos , ff depofiti, l.cum mandato ziin fine, l.fi

mandatu 59. §. Paujus el tercero , ff.mandati, §.fi plo-

res, inftitutade fideiuíToribus.

38 Pero como aliad eft eífe tale,vel eíTe íimile,&quafi ta

lej.quod nerva,ff.depofiti,l.mercis appellatione,iüc-

ta gioiT.ff.de verb.fig, a eftos quafi reos ex natura ipfa

negotij obligados iníolidü^unca el derecho de los di-

geltos les comunicó ,
antes expreífimente denegó a-

quelefe&o, de que vnius petitione alius liberaretur,

antes determinó expresamente, que efto no tuuiefTe

lugar,fino taxatiuamente in ipiifsimifmetreis creden-

di,vel debendfi adonde por palabras expreílas conuen
cionales contrahentes íibi profpexiíT*nt,y que no bafi*

taffe la obligación infolidum legal, ex ipfa rei,& nego-

tij natura fuadente, yt in duobus depofitarijs probat

textus in l.t.^ fi apud dúos, ff.depofitis, & in píuribus

ynandatoribus,textusin d.l.amiísi y2.§.finali , ff.de fi-

deiufforibus, ibi; Piares eiufdempecunia creden d¡ mandato-

resyfi<-vnus iuditio eligatur,ub[olutione quoquefequuta non lite

raturfed omnes líberanturpecuniafoluta.

39 y lo mefmo
,
que aquel texto difpone in píuribus

mandatoribus
} decide in píuribus mandatanjs la ley

creditor <5o.§.duobus,£f. mandad, ibi ^Duobus quisman-

dame negotiorum adminiñrationem ,
qtixfitü esl an Tonus qtiiffe

mandan iuditio infolidum teneaturi Refpondi , ‘vnumquemque

profolido conueniri deber

e

, dummodo ab ^troque non amplias

debito exigatur

:

40 De que refultafer cofa inciuilifsima, y agena de ju-

rifprudencia,traer, y alegar aquel texto, para dos reos

debendi,vel credendi,fieudo afsi que no fojamente no
habla en ellos,fino en otros,quefpara el punto formal

de que fe trata)foniii$ antipodas,d,§.fi apud duos,ibi;

Aduerfus<vnüqueq
í
eorum agipoterit,quafi dicatj ¡Sf ideofút

quafi dup reimec líberabitar alter,ficum altero agatur
;
quafi

aic¿tyquiafunc dúo rei
: y da la razón de vno, y otro, ibi?

Non enm elettione exemplo reorum , fe ifolutione líberantur$

exem-



txcplo duorum tutoru

:

y !o fueron liada tanta que por el
nueuo derecha de eí Cad’go

, el Emperador luíliuia-*

í)a in 1. fíaalí
, C. de fídeiuííoribus

, & maqdatoribus
mudóla cofa,y difpuímquelo que in dida I,Amiísi,$.
finali,efl:aua diipueílo in pluribus mandatoribus,vide
licet

,
quod nedum peticione , imo nec abfolutione

vnius,aiius liberaretur^procedieíTe cambien en los fia-

dores,y correos debendi, ibí Generaliterfancimus¡quem*
üdmodum in mandatoribus Hatutura sfiyot conteñatione contra
7>num ex bisfacía

}aker non libereturfta tf infdeiujjoribus oh

feruari. ht ideo generah legefdcimus millo modo electiOM Vinus

exjideiujfonbusj yel ipfius reí alterum líberarippel ipfum reumfi

demffonbusppel Vno ex bis debió líberationem mereri, niffatif*

fiat creditan
% fed muñere iits integrum

,
doñee infohdum cipeciis

yi*p?rfoluantur
}
loel alio modofansfiatj idemyue in duohm reís

promitpendi conUituimus
: ex lonius rei elechonepr<emditium

creditori aduerjus ahumfen non concedentesfed remunere) &
tpficredforí abitones integras

, l? perfonales t
& bypothecarias

doñeeper omnia ei fajtisfat. Iundis quae late, & eleganter
circa ilinrn textum docuit , 8c explicauit dodilsimus
Magiuer nofter Ee.itianus de Solis, de cenfibus,tona, i

Üb.
5

. cap. 2 .á ouni.j.cum fequentibus,

^ Q.uaiuppofica nona íu tioiani detifione , in dida I*

yltima ; aora entra b¡en,& tempdtiné,Uqueftion,ytru

fi el acreedor conuiniere al vno de los dos reos deben
diiolamente, y obtuuiere contra el carta ejecutoria
(ruponieodoíe como esllano,que el otro no ella libre)

£s predio faber, íi ella no liberación requiere
,
que £¡U

ga nueuo pleito contra el,como íiguio contra el otroj

o li
,1a fentencia que tuuo contra el otro, hade bailar

contra el?0 ,
fi por el contrario, obtuuiefe vqo fentcn

da absolutoria
, podía toda vía el acreedor fegmrdc

uueuo cí pleito con el otro, fin coaíidsracioa de la di«
cha abfolutoria.con fu correo? O fi le auia de aproue-
coar como al meímo con quien Fue obtenida? Y ella
es lo que tan Jpílamentje vino a dezir

, y determinar
liueilrá ley de la partida.>mil yezes repetida en elle di£

emío
j y que otras tanjas deue fer celebrada Fu defcer*

''É wina
#



minacion, pues vino a poner fin, y remate a vna quef-

tiüD tan importante,/ que dellaic haiinua tan neceífl-

tada la caula publica,como oy lo eda fuera dedos Reí
cos,como parece de lo aquí eícrito, y de lo que los Aa
tores eftrangeros de el tan largamente difputan, Si

bien es verdad,que todo ello fe comience, con lo que
en breues palabras enfeñó el Iurifprudentiílímo Anto
nio Fabro,in loco fuperius laudato, que es lo mefmo q
a la letra fe halla difpuedo, y legalizado por ley dedos
Reynos,y fin dexar en ellos mas lugar a difputa, ni co-

trouerfia.

Pofteríor infpeótio.

*T A ley de la partida de Cadilla es en íi tan clara
, y

decidua defte pleito
,
que no admite ningún co-

meto,/ menos el que lequifodar Ignacio de el Villar,

y de que fe vale ía parte de doña ¿ufana, videlicétyijac

"para quefu d/fpoficion tenga lugares necejj'ario^que los dos reos

credendigvel debendifian compañeros cuya preteníion re-

hílen los vulgares principios de derecho
,
quod y>H lex

non diñinguet^nec nos dúlingutre defamas-, 1 . non didingue-
mus, ff.de &rbhús.ltcm>(]üadJílex'voluiffet} expre(iffrt,l.

vnica,§.fin autem.G.de caducis tolIédis,cap.ad audie-

dam de decímis. ítem,que eda era notabililsima limi-

tación, y como tal muy digna efpecial nota ,
en cuya

consideración es cierto,que todas Iasvezes que por de
techo eda calidad era requifita

, fiempre fe exprimía,
vt patet in l.idem, & in i.íi vous, ff.de pa¿bis, & in l.íi

duo,ff de arbitrisj Notabilia aHtotn,finon exprmmtur, tts+

gletta cen¡entur,I.ait praetor, veril. ea énim, fl.de iniiirijsj

acfubindetantumabed, que la otra ley de la partidá

17.tit.11.patt. (que habla en eí juramento judicial)

íe pueda traer en comprobación délo que pretende
limitar Ignacio del Villar

j
que antes por el contrario

dellruyefu intento

,

por todos los principios que fe a-

caban de ponderar, y que le fuera tan fácil a el feñof

jRey don Alonfo repetir en la ley 20. tit.iz (fi fe requi-

rieranjlas palabras que aprefío en ía Jjt y.tit, 1 1 •
pard

• ' •

~
’ 3. y pues
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3, y pues en aquella las omitió,/ en efa las expreffó.ca

da ley en fu cafo
,
fe ha de entender

, y proceder prout

iacet,y íin que la vna,ni la otra neceílite de interpreta-

ción, ni íubaudicion-

43 Eo máxime, porque es cuídente la razón de difere-

cia, y eíla conhdia en que también por el derecho an-

tigua délos digeílosauiala controueríia,h por el iure

jurando vaius ex duobus reís , fe daua preocupación,

taliter,que entrafe la regla déla 1. 1. ff.de duobus reis?y

fe reípoudia,que íi; porque tal era la naturaleza y cali-

dad de dos reos, & melior condi tio praeocupantis , (Se

litern conteíbmtis , argumento textos in l.fi quis is,c>,

fF.de verborum obligationibus , vbi ait Pomponius;

Fwem dandi alterifort
,
quando ittditiura acciperetur: que es

Jo mefmo que lis conteBaretur , vt in 1. vbi acceptum.fF*

de iuditijsfed iice.fr, quód ius iurandum habet vim li-

tis conteílatae,l.nam pofteaquam,§.quis ít temporalé,

fF. de iureiurando
;
ergo ius iurandum nil mirtina quod

operetur idem
)
quod litis concertado operaretnr, cata

& lí correi non lint focij, textus optimus }
in l. fideicom

miífa i i.§.plerumque
s
fF.de legatis tercio, ibi; Vnusigi-

tur.qui occupat agendo totum confequitur, ita canear deferí

fem iri aduerfus úteros fideicommijJdrios1
eum quifoluitj fiuefo

cijfintjfiue non ,
vt bene ratiocinatut Antonius Faber irt

l.in dnobus, in principio, & in §. ex duobus, íF.deiurc

jurando . Pero porque fin embargo de erto la gloífa de

Azon in d.l.duobu$,in principio quifo encender aque-

lla ley,,quodprocederet qucmdo dito reifuntfocij-, £andado ea

la l.fi dúo , fF.íi quis cautionibus
: y aunque Oldrado,

Alberico, Bartulo, y otros comunmente le reprehen-

den,prout refert Dominus Gregorius López in d.l. 17

tit.
1 i.part, 3. verbo, Siendo compañeros,toda via por*

que(auaque es verdad, que Azon no fe hallo
, ni pudo

bailar a las leyes de la partida,como algunos (erran-*

do)peQfaron,mouidcs por las muchas vezes que fe ha
Han legalizadas en ellas fus opiniones; a los qualcs co*

uence el feñor Luis de Molina lib
.
3 , cap

. 7, á mim.z 3 j¡

-ella fue vna de ellas. Y aBi por la mifts* razón pardea

y



h¡- cié hablar en folo ello. la gloffa de Azon, no fe pae -
cie,m deue traer a confequencia para el otro cafo, ado
de ni Azon tuno tal opinión, aunque contra derecho,

,
on e la ley de la partida no fofamente nole apro,bo ante, reprobo, i. fuera neceffario

,
pues no repitió

¿as palabras que requieren compañía.

Quarto fundamento.

pU
/
de 3Uer du<Ja

’ ._
enV6 c! Abogado de doña

Sulana reconoce bié ¡a fucrca de la ley de la par
tida,y el daño quedcue hazer a fu parte.pues no con-
tento con la precediente, le pretende acumular otra i¡
nutación,)' dize,que cita es auerfe ganado ia Real cxc
tutoría , eo pleito criminal

, feguido contra Roberto
IVÍarfelles,marido de doña Sarra Monel.fu rea deben-
di, por fu quiebra, y ajfamiento de bienes ,y Queen elle cafo no procede a dicha ley de la partida,voto
Cgue,quc file 1c refpondiere.que fue demanda ciuii hque fe Ie'mtroduxo,couftará lo contrario de los autos
adonde

r arece auerfe feguido querella criminal con-
tra el dicho Roberto.

” f“f°ficion de hecho aSade,que tampocoZ^rUn C : drcc,!0
'P orcIu '- conforme a buena

jnrifprudencia, puraque el reo debendi fe lleoue a haai condenado en el pleito qne con fu correo fue fe .guido.y lafentenciaqueenelfepronucióle
preiudi

que, es neceffario, que aya (ido cóoeoddo por h f.
de el contrato,en que los dos fe hallan obL,,|nc ,!?
ella (ella por ella) lea la mefma que en el PÍL to ¿^
juzgado,y difinido. P^o^e lt alüs.otra huuiere (ido
ia acción ,y m en ella, ni en ia caufa de doqde prorej >

110 interninieíre el correo, mal fe podría dczif
9 que

la fentencia que contra el otro fe dio
,
quedó compre-

toendido el correo , cofa que prueba con va Wat dsDoaeloy lo pudiera efenfar, porque es indubitable v
lUeior tcxrc» n-irr» liw. ~« 1 .. i , , . *7



¡obre tuna coja w¡fma¡cada nono por todojunto,ih i¡ Eljuicio q
fuejfe dudo contra alguno de losfobredicbos en raspa de aquella

l

cojas empecería a los otros , maguer ai nofuejjen acertados a la

fa^on que lo dieron.

46 De cuya verdad dize,que procede, que íi vnodelos
correos debendi cometiere delito, vel doiofé verfatus
iit

, de adonde fe origine contra el nueua acción
, cum

dolus, & delira íuos tcneaat , 6c noü praetergredian-
tur authores,las acciones quede ellos nacenjfolamea
te compecen contra los cometedores de el deliéto,y!

el
pleito, y litigio que contra elios fe fuíminare,oi daña-
rá,niaproüecharáafu correo: paraloqual dizequefo
textos expreífQS J l.Mora,§.fin ¿F,de vfiuis,l.in condem
natione i7}.ivnicuique,fF.de regulis iuris,y d.l. 1 .§.íi

apud duoSjíF.depoíitfy que lo notó dogamente Auto
nioFabrolib. 1 1. cojñe&urarum

?
cap.18 prscipué á

num. 5.

47 De todo lo qual (epilogando) dize
,
que faca por co-

toIario,que la executoria defpachada en efle cafo,nun
ca pudo obrar cola alguna contra doña Sarra Monel,
porque en ella iejuzgó diuería acción , nacida y origi-

nada de aquella en que doña Sarra eílaua obligada, co
mo lo fue la quiebra

, y alzamiento de bienes de Ro-
berto Marfelles.

Refpuefta.

43 ¿\Vnque contra el intento, y miedo que Cenemos,’
deque e te papel crezca mas de lo que deue¿y añ

^ue fe conoce con euidencia lo poco que eaella necef
fita en hecho, y derecho, no felá podemos dejar de
^ar» Y en ella dezimos lo primero,que todos los tex-
tos alegados por Dónelo, y Antonio Fabro,cerca de la
rnora vnius rei alteri nociua,vel non nociua, eítán bie
atendidos

, y conciliados en la primera información
deios herederos del Contador,

49 Deztmós lo íeguqdo
;
que en quantoal§.íi apud

dúos, baila para refutación de fu alegación a elle pro-
poíitolo qneauemos notado fupra nmn.40. adonde

F ccníU



confia
,
que aquel texto no habla de duobus reís , fino

de duobus depoficarijs
, quali duobus reís

, y que
poreftacaufa

,
para el punto y materia de que allí fe

trata , fe da totum contrarium de el vno al otro , tanto
en la deciíion,quanto en la mefma razón de decidir.

50 Dezimos lo tercero
,
que aunque la propoíicion es

innegable^ tanto que fuera iníirmitas intelle&us du-
dar de ella; toda via a donde Antonio Fabro la dixo c5
eminencia, no fue en el lugar que refiere el Abogado-
fin o en ei libro 1 1 . cap.2.ibiV Toties igiturJen temíapro

ü>no ex corréis lata alten pro derit quoties w rent
, non tn perfo-

rara concepta eritfid ett, quoties de ipfo contraóln, de re, non
de perfona ludicatum ent, eadem.J exceptionis iuris mrandi va-

tio efi , nam isf rem totam tn iuditium deducere quilihet ex cor-

réis folus potettJ.fi remA.fi duo,ff,'. de muatiombus ita accipi

debetfi modo ideointerpofitum eft tus wranduMjvt de contrác-
tus mre,lf de re, non deporfona turantis ageretur.

51 Dezimos lo quarto
,
que todo Ib que de contrario

en ello le dize
, fe defvanece euidentiísimamente

, ne-
gando íqppdfitum, y que en la dicha carta executpria
le diíputó,y ventiló el derecho de la coía,y fuerza de el

concraóto, y que v-Ior tuuo
, y que obligación proda-

xo
, y en ello fe fundó la condenación que fe executa

par efte pleito: con cuya fola palabra fe derrueca todo
lo que en rao fútil fundamento pretendido edifi-
car el Abogado de doña Sufana.

*

Dezimos lo quinto, que lo que el Abogado quifo to
car(pero mal fe puede eplicar a elle cafóos que f.

tion bien difeiente : Vttúm> eljuegue en la caufa criminal

abfolutb de lapena, pueda referuar , o condenar en el ínteres de
¡aparte

?

Cola que también fe ha de entender quando
el i u te 1 efe ciuii tiene tal dependencia, y crauazon coa
lo criminabque faltando lo criminal, falte (por preci-
fa cooíequencia)obligacion al interefe ciuii, vt in exe-
plis propofitis in l.vnica,C.quando ciuilis adlio.

53 Cuyo antípoda también fe propone en el cafo pí-
fente,adonde antes la obligación del contratos iote-

refe ciuii , es el principal
, y el ccnditio, fine qua non

puede fubíiftir la criminalidad de ajamiento de bie-

nes
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oes: y afsi eílc nunca puede fer el cafo , adonde por el

meímo que aya abfoiutoria en lo criminal
,
pariat ex¿

ceptionem reí igdicatae en lo ciuiljantes por el contra

lio , no embargante que no fe tuuo por bien probado

lo acceíforio(que es el delito de alzamiento) fe conde-’

»ó en lo principal
,
que fue la acción ciuil

,
procedida

de el contrato contenido en el inftrnmento,cn que do

ña Sarra era rea debendi con Roberto Márfellesfu

maridojy afsi niay,ni puede auer duda,que fe dktefmi

no,y ventilo la cofa,y no la perfona, y lo real de el coa

trato, en que (alió condeoaciottj y noloperfonal de el

deliro, en que huuo abfolucion.

54 Lo Íexto dezimos ,
que tampoco puede auer duda

en que la comiísiou de el leñor Licenciado Tomas de

Morales(que de cfte pleito en primera inftancia cono-

ció,fue para lo ciuil, y criminal de la quiebra deRober

to Marfeiles, y para hazer pago a los acreedores de fus

creditos:con cuyo prefupuefto, aun en el cafo rigiiro*

fo de la queílion propuefta ay ía diftincioQ' figuiente.

Que , o el Iutz es meramente criminal
, y lia mixtura

alguna de caufa ciuil, y entóces no es compatible, que

abfoluiendo de la criminalidad, pueda condenar en lo

ciuil,vt eft communis opinio per textum ibi, iu l.fole»

mus,§ .latruuculator,íf. de iuditijs.

5 $ O por el contrario, el Iuez es igualmente competen-

te de caufas criminales,y ciuiles, y entonces, fi íimpli-

citer abfuelue de la criminalidad, y della es dependié*

te lo ciuil,queda por la fentencia deftruido lo ciuil. Pe

ro íi abfoluió en lo criminal,y referuó en lo ciuil, que-

da referuado: y fí conde no en lo ciuil, queda condena-

do
, y lo puede muy bien hazer, de la mefma forma, y

manera
, que íifola y fimpiemente huuiera conocí-*

do de lo ciuil, como podia:vt cum multis docuit,& dif

tinguitVincentiusCarrotiusdecifione y4.á nunj.J*
cum fequentibus Y cfte vltimo cafofper argumenta a

fortiori)es el que le aplica ai prefeote ;
con que no re-

cibe duda alguna
, auer el Confejo fupremo de Cafti-

lla(vnica fuente y principio de la jurifdicion ciuil, y cri

rainal



mina! de Efpaña)conocidcí,y determinado elle pleito
fobre y en razón de los contratos, en que doña Sarra
Monel es rea debendi

j y conobligada con Roberto
Maríeíles fu marido.

Al quinto,y vltimo fundaraensliO.

’gAfteporrerPuín:aloqaeeftá dicho en la primera
informacion,añadiendo folamente.que tan lejos

eíi* y íe halla,que koberto Marfelles coíudieffe, o me
nos bien defendieífe ^íle pleito en la tercera y vltima
inílancia, que antes en ellaíe defendió con mayor efi-
cacia, y fuerza, multiplicando alegaciones / en razón
de aquello mefinoejue doña Sufana dize

,
que deuíera

alegar¡, y no alegó contra lajuíli.cia del contrato
, quepor eíte plejto fe halla executoriado. Y afsi es cuiden-

te
,
que qp fe propone cofa q ue pueda, p deua impedir

la juíticia délos autos de mandamiento de execucio
y ciMcon de remate de el Ordinario

,
que cftán reuo-

a osen villa. De queJos herederos del Contador iuflamente pretenden^ efperan reuocacioa en xeutíl¿ y
aísiloefperan, ¿aluo^&e»

" " 7


